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Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular 

fiJ?�:?:.;31511J1!]gff�Jíl;��rr1�1E:�:::: 
RESULTANDO: 

l. Que el 19 de septiembre de 2017, ingresó en la Delegación Federal de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el Estado de Quintana Roo el 
oficio sin número ci� fechaJS de septieml:>r� del.mismo año, el c:lJal.flJ�Jemitido por 
esa Delegación Federal a esta Direcciól"l' Geherál de Impacto Y J�1eigo Ambiental 

. • {DGJRA) el 29 del mismo me$ y año, media rite él <:µal el promov�11tj:pr�sentó la MIA
p del prc.,yecto, para su correspondiente analisis, evalqacióny· rés81Udón �n materia 
de Impacto Ambiental, misma que quedó registrada cphJa clave 23QR2017:l"l:>Q77. 

11. Que el 25 de septiembre de 2017, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA), esta DGIRA dio a conocer en su PUBLICACIÓN No. DGIRA/054/17 Año XV de la 
Gaceta Ecológica Extraordinaria y en la página electrónica del portal de la Secretaría 
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de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado de ingreso de 
proyectos y emisión de resolutivos derivados del Procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental (PEIA), entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

111. Que el 25 de septiembre de 2017, fue recibido en la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el  Estado de Quintana Roo, e l  escrito sin número de fecha 21 del mismo 
mes y año, remitido por aquella Delegación Federal a esta DGIRA el 09 de octubre de 
2017, mediante el cual el promovente presentó un ejemplar de la página 10 del 
periódico "QUEQUI", de la sección Cancún, de fecha 21 de septiembre de 2017, donde 
realizó la publicación del extracto del proyecto, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 34, tercer párrafo, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 

IV. Que el 12 de octubre de 2017, esta DGIRA a través del Oficio No. 
SGPA/DGIRA/DG/07578 y con fundamento en los artículos 2 y 17-A de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo (LFPA), previno al  promovente para que en un plazo 
de 10 (diez) días hábiles aclarara si el H. Ayuntamiento de Bacalar es el promovente 
del proyecto, que presentará el oficio/escrito de entrega de la MIA·P para su 
evaluación, que manifestará quienes son las personas autorizadas para oír y recibir 
documentación en relación al proyecto, así como realizar los ajustes necesarios tanto 
en la carta responsiva como del extracto del proyecto. 

V. Que el 21 de noviembre de 2017, se recibieron en la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el  Estado de Quintana los oficios sin número de fechas 13 y 17 del 
mismo mes y año, remitidos por aquel la Delegación Federal a esta DGIRA el 24 de 
noviembre de 2017, mediante los cuales el promovente presentó la información para 
atender el requerimiento efectuado e indicado en el Resultando inmediato anterior. 
Asimismo, ingresó el original de la página 30 del periódico "QUEQUI", de la sección 
Red, de fecha 11 de noviembre de 2017, donde realizó la publicación del extracto del 
proyecto, en donde se indica ue el H. A untamiento de Bacalar es el promovente 
del proyecto y no el , lo anterior, para dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 34, tercer párrafo, fracción I de la LGEEPA. 

VI. Que el 24 de noviembre de 2017, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, A lcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. Asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-P en el portal electrónico de esta SEMARNAT para que estuviera 
a disposición del público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.htm/ 

)-. 
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la Protección Ambiental 
Impacto y Riesgo Ambiental 

Que el 29 de noviembre de 2017, esta DG I RA notificó del ingreso del  a l  PE IA, 
a las  s igu ientes i nstancias, para que manifestará n  lo que a su derecho convin iera, en  
relación con el mismo: 

L Instancia Oficio No. 
1 I nstituto de 1:11pacto y Riesgo Ambiental del Gobierno del SGPA/DGI RA/DG/os943 j 
1 Estado de Quintana Roo ( I N I RA). 
¡sécretaría de. Ecología y Medio Ambiente del Gobierno del l SGPA/DGI RA/DG/08944 -
L�!�clp d�q_u1r1tana Roo (SEMA). . __ _ 

vm. Que e l  08 de enero de 2018, se recibió en esta DGI RA, e l  Oficio No. 
I N I RAQROO/DG/DRA/001/2018 de m isma fecha,  a través del cua l  e l  I N I RA, emitió sus 
comentarios respecto del  proyecto. 

IX. Que e l  09 de febrero de 2018,  mediante e l  Oficio No. SG PA/DGI RA/DG/00971, esta 
DG I RA, con fundamento en  lo d ispuesto en los a rtículos 35 bis segu ndo párrafo de l a  
LG EEPA y 22 de su RE IA, sol ic itó a l  promovente i nformación ad iciona l de l a  MIA-P 
para continuar  con e l  P E IA de l  proyecto, suspend iendo l a  eva luación del  m ismo hasta 
que esta U nidad Adm i nistrativa contara con d icha i nformación o a l  término de 60 
(sesenta) días, habiéndolo recibido el 22 del m ismo mes y a ño. 

X. Que e l  19 de febrero de  2018, mediante e l  Oficio No. SG PA/DGI RA/DG/01224, esta 
DG I RA sol icitó la opinión técn ica a l a  Delegación Federa l de l a  Procu raduría Federa l  
d e  Protección a l  Ambiente (PROFEPA) e n  e l  Estado de Qui ntana  Roo, en relación a 
que i nformara s i  e l  proyecto en comento contaba con a lg ú n  proced im iento 
admin istrativo. 

XI. Que el 03 de marzo de 2018, se recibió en la Delegación Federal de la SEMARNAT en  
e l  Estado de Qu intana Roo e l  Oficio No. PFPA/29.5/8C.17.4/0487/2018 de fecha 19 de 
febrero del  m ismo a ño, rem itido por aquel la  Delegación Federal  a esta DGI RA e l  07 
del  m ismo mes y a ño, a través del  cua l  l a  Delegación Federa l de l a  PROFEPA en e l  
Estado de Qu intana Roo, i nformó q ue se  real izaron 3 visitas de  inspección, 
rel acionadas con l a  construcción de m ue l les en el  Mun icipio de Baca lar, insta u ra nd o  
3 proced i m ientos admin istrativos: PFPA/29.3/2C.27.5/0026-18, 
PFPA/29.3/2C.27.5/0027-18 Y P FPA/29.3/2C.27.S/0028-18. 

XII. Que e l  21 de mayo de 2018, se recib ió en l a  Delegación Federa l de l a  SEMARNAT en  e l  
Estado de Qu intana Roo, e l  ofic io núm.  M B/DP/133N/2017 (sic.) de fecha 18  de m ayo 
de 2018, remitido por aquel la  Delegación Federal  a esta DG I RA e l  01 de  jun io de l  
m ismo a ño, mediante e l  cua l  e l  promovente sol icitó u na prórroga para l a  entrega de 
l a  i nformación adic iona l. 
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XIII. Que e l  24 de mayo de 2018, venció el p lazo para la  entrega de la i nformación ad iciona l  

sol icitada e i nd icada en e l  Resu ltando IX de l  p resente oficio. 

XIV. Que el 05 de jun io de 2018, mediante el Oficio No. SGPA/DGI RA/DG/04008, esta DGI RA, 
h izo del conocimiento del promovente que su sol icitud de prórroga para la entrega 
de la i nformación adicional no era procedente. 

XV. Que e l  05 de jun io de 2018, se recibió en la  Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
Estado de Quintana Roo, el Oficio No. PFPA/29.S/8C.17.4/l201/2018 de fecha 04 del 
m ismo mes y año, remitido por aquel la Delegación Federal a esta DG I RA el 11 de jun io 
de 2018, mediante el cua l  la  Delegación Federal de la  PROFEPA en el Estado de 
Quintana Roo i nformó que los procedimientos administrativos números 
PFPA/29.3/2C.27.5/0026-18, PFPA/29.3/2C.27.5/0027-18 y PFPA/29.3/2C.27.5/0028-18 ya 
se habían  resuelto, emitiendo las reso luciones administrativas números 0062/2018, 
0063/2018 y 0064/2018, respectivamente. 

XVI. Que el 27 de septiembre de 2018, se recibió en esta DG I RA el Oficio No. 
PFPA/29.l/8C.17.4/l619-18 de fecha 09 de ju l io del m ismo año, mediante el cua l  la  
Delegación Federa l de la  P ROFEPA en el Estado de Quintana Roo, reitero lo ind icado 
en el Resultando inmed iato anterior. 

XVII. Que e l  18 de octubre de 2018, mediante el Oficio No. SGPA/DG I RA/DG/07946, esta 
DG I RA sol ic itó la opin ión técn ica a la Subprocu raduría de Recursos Natu ra les de la  
PROFEPA, respecto de los a lcances de los procedimientos admin istrativos que tiene 
el proyecto, i nformado por la  Delegación Federal de la  PROFEPA en el Estado de 
Quintana Roo a esta U n idad Administrativa. 

XVII I. Que el 04 de d iciembre de 2018, se recibió en esta DG I RA el Oficio 
PFPA/4.l/8C.17.5/464/2018 de fecha 28 de noviembre del m ismo año, mediante el cua l  
la Dirección Genera l  de I mpacto Ambienta l  y Zona Federa l Marít imo Terrestre de la 
Subprocuraduría de Recursos Natura les, emitió su opin ión en relación a l  proyecto. 

XIX. Que a la fecha de emisión del presente oficio resol utivo, no se habían  recibido en esta 
DG I RA los comentarios de la SEMA, respecto del proyecto. 

C O N S I D E R A N D O: 

Generales 

1. Que esta DG I RA es competente pa ra ana l izar, eva luar  y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo d ispuesto en los a rtícu los: 4, 5 fracciones 1 1 , X y XXI ,  28 pr imer 
párrafo, fracciones IX y X, 30, 35 párrafos pr imero, segu ndo y ú ltimo, de la LGEEPA; 14, 
26 y 32-bis fracciones 1 ,  1 1 1  y X I ,  de la  Ley Orgán ica de la  Adm in istración Públ ica Federal ; 
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2, 16 fracción X de l a  Ley Federa l de Procedimiento Administrativo (LFPA); 2, 3 
fracciones 1 ,  Vi l ,  X, XII ,  X II I ,  XIV, XVI y XVII, 4 fracciones I y 1 11 ,  5 incisos Q) y R), 9, 10 fracción 
1 1 , 11 ú lt imo párrafo, 12, 21, 37, 38, 44 y 45 del  REIA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXI l l, XXV 
y XXIX y 28 fracción 1 1  del Reg lamento I nterior de l a  SEMARNAT1. 

Que de conformidad con lo dispuesto en e l  a rtículo 5 fracción X de l a  LGEEPA, que 
establece como facu ltad de l a  Federación l a  evaluación del  impacto ambiental de las 
obras y actividades previstas en e l  a rtículo 28 de la misma Ley, y en  su caso la 
expedición de l a  a utorización, e l  proyecto que nos ocupa es de competencia federal 
en  materia de eva l uación del  impacto ambienta l ,  conforme a lo establecido en los 
a rtícu los 28 primer párrafo y fracciones IX y X, de l a  LGEEPAy 5 i ncisos Q) y R), del R EIA; 
lo a nterior, por trata rse de la construcción de decks rústicos de m adera ,  ram pa de 
botado y servicios que afectarán ecosistema costero y Zona Federa !  Marítimo 
Terrestre de l a  Laguna de Baca la r, y con el lo se evidencia que e l  proyecto es de 
competencia Federal .  

Por  lo a nterior, esta Un idad Administrativa con fundamento en e l  a rtícu lo 35 de la  
LGEEPA, una vez presentada l a  man ifestación de impacto a mbienta l en su moda l idad 
particu l a r, i n icia rá e l  procedimiento de eva luación, para lo cua l revisó que la sol icitud 
se ajustara a l as forma l idades previstas en esta Ley, su Reg lamento y las normas 
oficia les mexicanas ap l icables; por lo  q ue una vez integrado e l  expediente respectivo, 
esta Dirección General se sujeta a lo que establecen los ordenamientos a ntes 
i nvocados, así como a los programas de desarro l lo  u rbano y de ordenamiento 
ecológ ico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
d isposic iones juríd icas que resulten  a pl icables; asimismo, se eva luarán  los posib les 
efectos de las obras o actividades en  e l  o los ecosistemas de q ue se trate, considerando 
e l  conjunto de e lementos q ue los conforman y no ún icamente los recursos que, en  su 
caso, sería n  sujetos de a provechamiento o afectación. En  cumpl imiento de lo a nterior 
esta Un idad Admin istrativa ana l iza rá lo  referido en  e l  a rtícu lo 35 de l a  LGEEPA, a efecto 
de demostrar su cumpl imie nto o i ncumpl im iento en  los considerandos siguientes. 

3. Que el PE IA es el mecan ismo previsto en e l  a rtícu lo  28, primer párrafo de la LG EEPA, 
mediante e l  cua l, l a  a utoridad establece las cond iciones a que se sujetará l a  real ización 
de obras y actividades q ue puedan causa r  desequ i l ibrio ecológico o que puedan 
rebasa r los l ím ites y condiciones establecidas en  l as  d isposiciones apl icables para 
proteger e l  ambiente, con e l  objetivo de evitar o reducir a l  mínimo sus efectos 
negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumpl i r  con este fin,  el promovente presentó una M IA en su moda l idad 
Particu la r, para sol icita r l a  a utorización del proyecto, moda l idad que se considera 

1 Publ icado en el Diario Oficia l  de l a  Federación el 26 de noviembre de 2012. 
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procedente, por u bicarse en la h ipótesis del a rtícu lo 11 ú lt imo párrafo del RE IA, ya que 
las características del proyecto no encuadran en n ing uno de los supuestos de las 
cuatro fracciones del citado precepto, por lo q ue le es ap l icable únicamente lo 
d ispuesto por su ú lt imo pá rrafo. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artícu lo 40 del RE IA, 
el cua l  d ispone que las sol icitudes de consu lta públ ica se deberán presentar por 
escrito dentro del p lazo de 10 (diez) días contados a partir de la pub l icación de los 
l istados de las sol ic itudes de autorización de los proyectos sometidos a l  
procedim iento de eva luación de impacto y r iesgo ambienta l ,  y considerando que la  
pub l icación de l  i ng reso de l  proyecto a l  PE IA se l levó a cabo a través de la Pub l icación 
No. DG I RA/054/17 Año XV de la  Gaceta Ecológ ica del 25 de septiembre de 2017, el p lazo 
de 10 (diez) días para que cua lqu ier persona de la comun idad de que se trate, 
sol ic itara se l levara a cabo la Consu lta Públ ica feneció el 09 de octubre de 2017 y 
du rante el período del 26 de septiembre a l  09 de octubre de 2017, no fueron recibidas 
sol icitudes de consu lta públ ica. 

5. Que con fundamento en lo q ue d isponen los a rtícu los 12, 22 y 36 del RE IA, esta DG I RA 
sol ic itó a l  promovente, I nformación Adiciona l  respecto del proyecto, conforme a lo 
referido en el Resu ltando IX del presente oficio resol utivo, suspendiéndose e l  p lazo 
para la emisión de la reso lución correspondiente, hasta el término de 60 (sesenta) 
días, como l ím ite para ingresar lo solicitado por esta Un idad Admin istrativa por medio 
del Oficio No. SGPA/DG I RA/DG/000971 de fecha 22 de febrero de 2018, contab i l izando 
d icho p lazo del 22 de febrero al 24 de mayo de 2018. 

6. Que ta l y como se refiere en el Resu ltando XII del presente oficio, el 21 de mayo de 
2018 el promovente sol icitó una prórroga pa ra la  entrega de la información adiciona l  
requerida por esta Un idad Admin istrativa. Al efecto, cabe señalar que, a la fecha, no 
obra evidencia documental en esta DG I RA de que se haya presentado d icha 
información. 

7. Que ta l y como se i nd icó en el Resu ltando XI del presente oficio, con fecha 03 de marzo 
de 2018, la Delegación Federa l de la P ROFEPA en el Estado de Quintana Roo, 
mediante el Oficio No. PFPA/29.5/8C.17.4/0487/2018 de fecha 19 de marzo de 2018, 
ind icó lo siguiente: 

( .. .) 
"se tiene registro de la existencia de 03 visitas de inspección relacionadas con la construcción 
de muelles en el Municipio de Baca/ar, llevadas a cabo por el Municipio de Baca/ar, para lo 
cual se instauraron los procedimientos administrativos números PFPA/29.3/2C.27.5/0026-18, 
PFPA/29.3/2C.27.5/0027-78 Y PFPA/29.3/2C.27.5/0028-18 todos en materia de Impacto 
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cuenta con la autorización en materia de impacto ambiental para llevar a cabo /as obras 
señaladas, íntimamente relacionadas con el proyecto denominado "Rescate de Espacios 
Públicos", incurriendo en infracciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y su respectivo Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. "  

Que ta l y como s e  i nd icó en  e l  Resu ltando d e l  presente oficio, con fecha 05 d e  jun io 
de 2018, l a  Delegación Federa l de l a  PROFEPA en e l  Estado de Qui ntan a  Roo, 
mediante el Oficio No. PFPA/29.S/8C.17.4/1201/2018 de fecha 04 de junio de 2018, 
man ifestó lo  s igu iente: 

"( .. .) 
En seguimiento al oficio n úmero PFPA/29.5/8C.77.4/0487/2078 relacionado con la información 
respecto de la existencia de procedimientos administrativos instaurados por esta Delegación 
en relación al proyecto denominado "Rescate de Espacios Públicos': promovido por el H. 
Ayuntamiento del municipio de Baca/ar, me permito informar que en los procedimientos 
administrativos números PFPA/29.3/2C.27.5/0026-78, PFPA/29.3/2C.27.5/0027-78 Y 
PFPA/29.3/2C.27.5/0028-78 todos en materia de impacto ambiental, en fechas 10 de abril de 
2078, se emitieron las resoluciones administrativas números 0062/207/, 0063/2078 y 0064/2078, 
respectivamente, por lo que me permito remitir las mismas en copia certificada con sus 
respectivas cédulas de notificación para efectos que se estime procedentes". 

9. Que ta l y como se i nd icó en  e l  Resultando XVI del  presente oficio, con fech a  27 de 
septiembre de 2018, la  Delegación Federal  de  la PROFEPA en e l  Estado de Qu intana 
Roo, mediante e l  Ofic io No. PFPA/29.l/8C.17.4/1619-18 de fecha 09 de  ju l io de 2018, 
i nformó lo s iguiente: 

"( ... ) 
Me refiero al Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/07224, de fecha 19 de febrero de 2078, en seguimiento 
a las instrucciones recibidas en el Oficio antes mencionado, me permito informarle que esta 
Delegación en Quintana Roo ha efectuado tres visitas de inspección en materia de impacto 
ambiental, siendo estas las siguientes: 

• El día 16 de abril de 2018, aperturando el expediente administrativo No. 
PFPA/29.3/2C.27.5/0026-78, instaurado al H. Ayuntamiento del Municipio de Baca/ar, 
localizado en la calle 36 con avenida 7, Boulevard Costero de Baca/ar, Municipio de 
Baca/ar, Estado de Quintana Roo; el cual se encuentra en valoración de la 
Subdelegación Jurídica. 

• El día 75 de febrero de 2078, aperturando el expediente administrativo No. 
PFPA/29.3/2C.27.5/0027-78, instaurado ... 

• El día 75 de febrero de 2078, aperturando el expediente administrativo No. 
PFPA/29.3/2C.27.5/0028-78, instaurado ... 

10. Que tal y como se i nd icó en e l  Resu ltando xvm del presente ofic io, con fech a  04 de 
d ic iembre de 2018, la  D i rección Genera l de Impacto Am bienta l y Zona Federa l 
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Marít imo Terrestre de l a  Subprocuradu ría de Recu rsos Naturales de la  PROFEPA, 
media nte el Oficio PFPA/4.l/8C.17.S/464/2018 de fecha 28 de noviem bre de 2018, 
señaló lo sig uiente: 

"( ... ) 
Sobre lo anterior, le comunico que /as constancias solicitadas fueron remitidas a la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Subsecretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, mediante oficio PFPA/29.5/BC. 77.4/7207/2078, de cuatro de junio del presente año, 
mismo que fue presentado ante la Delegación Federal en Quintana Roo de esa Secretaría, el 
día cinco de junio siguiente. 

No obstante lo anterior, adjunto al presente tres legajos certificados que corresponden a /as 
resoluciones administrativas 0062, 0063 y 0064, emitidas en /os expedientes 
PFPA/29.3/2C.27.5/0026-78, PFPA/29.3/2C.27.5/0027-78 Y PFPA/29.3/2C.27.5/0028-78, 
respectivamente, que constituyen la finalización a cada procedimiento administrativo en 
términos del artículo 57, fracción /, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. " (sic) 

Las resoluciones admi nistrativas enviadas por l a  Dirección Genera l  de I mpacto 
Ambienta l y Zona Federa l  Marítimo Terrestre de la Subprocu rad u ría de Recu rsos 
Natu ra les de l a  P ROFEPA, ind ican a g randes rasgos lo sig uiente: 

Resolución 0062/2018: M u lta por l a  cantidad de $201,500.00 (doscientos y u n  m i l  
qu in ientos pesos 00/100 M.N .) ,  p o r  i nfring i r  a lo establecido e n  los a rtícu los 28, 
fracciones IX y X de la LG EEPA y 5 incisos Q) y R) del  R E IA, en virtud de no contar con 
la docu mentación para rea l izar l as obras y actividades que se desarro l laban al i nterior 
de la  Lag una de Baca l a r, col i ndante a la  cal le 36, en  una su perficie de 108.3 m2

, 

consistentes en u n  mue l le  de madera sobre p i lotes de madera en una  superficie de 
108.3 m2 (57 m de longitud por 1 .90 m de ancho), la  c lausu ra tota l tem pora l ,  l a  
a bstención de  contin u a r  con  l as obras y actividades desarro l ladas, y l a  restau ración 
del sitio. Asimismo, ind icó q ue si era de su i nterés e l  dejar las obras y actividades 
real izadas, tendría que  sujetar las a l  proced imiento de eva l uación de impacto 
a m bienta l ,  a fi n de obtener la debida autorización en la materia para la operación de 
l as mismas. 

Resolución 0063/2018: M u lta por la  cantidad de $145,080.00 (ciento cuarenta y cinco 
m i l  ochenta pesos 00/100 M.N .) ,  por i nfring i r  a lo  establecido en los a rtícu los 28, 
fracciones IX y X de la LG EEPA y 5 i ncisos Q) y R) de l  R E IA, en vi rtud de no contar con 
la documentación pa ra rea l iza r las obras y actividades q ue se desarro l laba n  al i nterior 
de la Laguna de Baca l a r, col i ndante a la  cal le  18, en una superficie de 66 m2

, 

consistentes en  u n  mue l le de madera en proceso de construcción en  u na superficie 
de 66 m2 (33 m de long itud por 2.00 m de a ncho), la  c lausura tota l tem pora l ,  la 
a bstención de conti n u a r  con l as obras y actividades desarro l ladas, y la restau r

� 
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del sitio. Asimismo, i ndicó que si era de su i nterés e l  dejar las obras y actividades 
rea l izadas, tendría que sujetar las a l  procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ,  a fin de obtener la debida a utorización en l a  materia para la operación de 
las mismas. 

Resolución Multa por l a  cantidad de $201,500.00 (doscientos y u n  mi l  
qu in ientos pesos 00/100 M.N.) , por i nfringir a !o establecido en los a rtícu los 28, 
fracciones IX y X de la LGEEPA y 5 i ncisos Q) y R} del RE IA, en vi rtud de no contar con 
la documentación para real izar las obras y actividades que se desarrol laban al i nterior 
de l a  Laguna de Baca l a r, col indante a l a  ca l le 16, en una superficie de 120 m2

, 

consistentes en  u n  m uel le  de madera sobre pi lotes de madera en  dos secciones, l a  
primera es  u na pasarela  de 60 m de long itud por 2 m de a ncho (terminadá) ,  l a  
segu nda es  u n  área de pi lotes de madera en una superfici e  de  20 m2, para l a  
conformación de u na p lataforma, l a  clausu ra total temporal ,  l a  abstención de 
continuar  con las obras y actividades desarro l ladas, y l a  restau ración del  sitio. 
Asimismo, indicó que si era de su i nterés el dejar las obras y actividades real i zadas, 
tendría que sujetarlas a l  procedimiento de eva luación de impacto ambiental, a fin de 
obtener la debida a utorización en la materia para la operación de las m ismas. 

11. Que tal y como lo d ispone el a rtícu lo 35 pri mer párrafo de la LGEEPA, esta DG I RA 
procede a ana l izar que l a  M IA-P se ajuste a las formal idades previstas en l as fracciones 
1 1  a VI I I  del a rtícu lo 12 del RE IA en los sigu ientes términos. 

Descripción del proyecto 

12. Que l a  fracción 1 1  del  a rtícu lo 12 de l  RE IA, impone l a  obl igación a l os promoventes de 
i nc lu i r  en l a  M IA que someta a eva luación, una descripción del  proyecto. Así las cosas, 
una  vez ana l izada la i nformación presentada en l a  MIA-P y de acuerdo con lo 
manifestado por l a  promovente, e l  proyecto consiste en  la construcción de pasarelas 
con deck rústico y techumbre, reconstrucción de una ram pa de botado y baños, 
d ichas obras se desarro l la rá n  en tres accesos públ icos de las ca l l es 16, 18 y 36, 
col indantes a la Laguna de Baca la r. 

'7, continuación se deta l l an  las obras y actividades que se pretenden l levar a cabo en 
cada uno de los accesos públ icos: 

a )  En  e l  acceso p úbl ico del  a ndador de l a  cal l e  16 :  un san itario públ ico dentro del  
parque u rbano existente, pasarela  con deck rústico con techumbre dentro de la 
zona lagunar. 

b) En e l  acceso públ ico del a ndador de l a  cal l e  18: u n  san itario públ ico dentro del 
parque u rbano existente, pasarela  con deck rústico con techumbre dentro de la 
zona laguna. 
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c) En el acceso públ ico del  a ndador de la ca l le  36: reconstrucción de la ram pa en l a  
Zona Federa l  l agunar  y via l idad, pasare la  y deck rústico dentro de  la  zona lagunar. 

Las obras que conforman e l  proyecto con sus superficies se describen a continuación: 

Ubicación Concepto 

Pasarela pi loteada 

Andador ca l le 16  Deck con 
techumbre 
Baño público 
Pasarela pi loteada 

Andador ca l le 18  Deck con 
techumbre 
Baño públ ico 
Rampa-botadero 

Andador cal le 36 Pasarela pi loteada 
Deck con 
techumbre 

Totales 
. . Tabla de la pag ina 28 de la M IA-P . 

Parque urbano ZFLaauna Laauna 

88.306 

43.312 

21.373 
88.306 

43.312 

21.373 
427.3638 180.6362 

45.12 

15.84 

470.1098 180.6362 324.196 

E l  promovente manifestó en la  M IA-P q ue en los a ndadores de las ca l les 16  y 18, las 
pasarelas serán e laboradas con madera d u ra de l a  reg ión Uabín, tza lam o caraco l i l l o  
con resistencia de 100 kg/cm2 ) .  Las d imensiones q ue tendrán l as pasa relas son las 
sig u ientes: 39.05 m de longitud por a ncho va ria ble de 1 .00 a 1 .5 m pa ra un área de 
88.306 m2 dentro del cuerpo lag u na r; así m ismo, contarán con termi nación de u n  
deck con techu mbre d e  13.75 m d e  l a rgo por 3.15 m d e  a ncho (43.312 m2) que servirá 
para descanso, contemplación y asoleadero de los visitantes del lugar. 

Para el caso del  andador 36, e l  promovente m a nifestó que la  pasa rela  con deck y 
techum bre se encuentra ya desplantada, por lo q ue l as labores serán e l  retiro de 
techum bre y postes, así como de los tablones q ue la conforman, sólo se conserva rá n 
los pi lotes estructura les que sostienen l a  obra, los demás elementos se sustituirán 
debido a su estado de deterioro. Por lo q ue la  pasarela  será a rmada nuevamente con 
maderas duras de l a  reg ión Uabín, tzal am o caracol i l lo con resistencia de 100 kg/cm2) .  

Las d imensiones de l a  nueva pasare la serán las sig u ientes, 24.00 m de long itud por 
1.88 m de ancho para u n  á rea de 45.12 m2 dentro del cuerpo lagunar; así m ismo, se 
rehabi l itará al fi na l  de la  pasarela el deck con techu m bre de 4.4 m de l a rgo por 3.6 m 
de a ncho (15.84 m2) que servi rá pa ra descanso, contemp lación y asoleadero, para los 
visitantes del lugar. Esta obra red uce la  long itud con respecto a l a  que existe 
actua lmente, ya que a lca nzará una long itud de 33.79 m l ineales, por lo cua l  se red uce 
6.19 m. 
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La pasare la  y pa lapa con techumbre en  todos los casos contarán con pi lotes de 
madera d u ra de la región de 8" (20 cm) de d iámetro como mín imo anclados a l  lecho 
lagunar, cargadores de 2"x8"x8", l a rgueros de 2"x8"x10", todos e llos asegurados con 
pernos ga lvan izados con rondan a  y tuerca (diámetro de 3/4", cortados a medida) .  Los 
tablones para e l  piso de l a  pasarela  y deck serán de 2"x10"x8", tendrán  una  separación 
máxima entre sí  de  3 cm, y estarán asegu rados con clavos g a lvan izados reforzados de  
4". 

Para la construcción de los sanitarios públ icos e n  los parques u rbanos de las ca l les 16 
y 1 8, se rea l izará n  trabajos de l impieza, trazo y n ivelación de l  terreno, rel leno, 
compactado y n ivelación para recib i r  fi rme de concreto tipo estam pado, con corte en 
juntas y colora nte, así como ram pa de acceso a l ag u na para emba rcaciones, de 
concreto con pendiente, forjado de muro con piedra de Ticu l  con acabado apare nte 
asentado sobre mortero, forjado de m u ro de  piedra b lanca para contención,  con 
g ua rn ic ión s inuosa de concreto, sumin istro y colocación de tierra en  jard ineras, 
trasplante de p lantas de ornato y pasto, colocación de l u m inarias t ipo led con base. de  
concreto, i nc l uye, i nsta lación, reg istro, cable y tubería, construcción de murete porta 
placa de block para recib i r  p laca de a l u m in io e laborada con los logotipos y escudos 
correspondientes. 

Asi mismo, el promovente i nd icó en la M IA-P q ue e l  t ipo de vegetación que se 
encuentra en los parq ues u rbanos de las ca l les 16 y 18 corresponde a vegetación 
i nd ucida o bien vegetación sec undar ia de Selva Mediana Subperenn ifol ia  (caso de la 
ca l le 1 6) ,  l a  cual  no se verá afectada  por la rea l ización del proyecto. Para el a ndador 
local izado en  l a  ca l le  36, se presenta vegetación secundaria,  mezclada con humeda l  y 
manglar  de borde, l a  cua l  no  se verá afectada; no obstante las obras a desarro l l a r  se 
local izarán a m enos de 100 m de l a  vegetación de manglar. Además, e l  promovente 
seña ló que en  l a  zona lagu n a r  en donde se pretende l a  rehabi l itación de l a  ram pa de  
botado presenta manchones a is lados de  pastos a cuáticos (Eleocharis ce/u/osa), los 
cua les tampoco se ver�n afectos, debido a que  las obras sólo se l l evarán a cabo sobre 
la  ram pa existente. Por lo que e l  desarro l lo del  proyecto no req ueri rá de cam bio de 
uso de  suelo en  á reas forestales. 

De acuerdo con lo  man ifestado en  la M IA-P, e l  proyecto se u bicará en  l as sigu ientes 
coordenadas UTM: 

Vértice 
Coordenadas, WGS-84 Zona 16 

X y 

Andador l6 
1 353513.59 2065328.22 
2 353513.25 2065327.87 

___ 3 ____ 353511.07 2065324.22 
4 
5 --

353508.21 2065319.44 --
353517.79 2065315.97 
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Coordenadas, WOS-84 Zona 16 

X y 

353519.65 2065319.07 
353521.29 2065321.81 

353522.94 2065323.57 
Andador 18 
353546.46 2065428.38 
353546.17 2065427.96 

353543.88 2065417.71 
353541.65 2065413.78 
353550.29 2065408.56 
353553.34 2065414.19 
353555.35 2065423.19 
Andador 36 
353911.46 2066550.8 

353911.8 2066540.83 
353912.65 2066534.77 
353914.68 2066530.08 
353916.96 2066530.06 

353924.05 2066533.62 
353922.36 2066537.5 
353921.78 2066541.69 
353921.59 2066547.33 

Las obras provisionales asociadas a l  proyecto consisten en la  i nsta lación de servicios 
san itarios portáti les y de contenedores para residuos sól idos de t ipo u rbano, el agua 
para consumo humano será dotada por la empresa constructora en botel lones de 20 
l itros. La dotación de energ ía e léctrica du rante todas las etapas del proyecto 
provendrá de la acometida de la  Comisión Federa l  de E lectricidad (CFE). 

Las características particu la res de construcción y d iseño de las obras y actividades que 
conforman el proyecto, así como las de manejo y d isposición de residuos sól idos, 
l íqu idos y pel ig rosos, se descr iben en las pág inas 39 a 49 del Capítu lo 1 1  de la MIA-P, 
por lo anterior, esta DG I RA concluye que el promovente cumple con lo establecido 
por el a rtículo 30 de la LG EEPA, así como con lo d ispuesto en e l  a rtícu lo 12, fracción 1 1  
de su RE IA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

13. Que de conformidad con el a rtícu lo 35, segundo párrafo de la  LGEEPA, así como lo 
establecido en la  fracción 1 1 1  del artícu lo 12 del RE IA en aná l isis, se establece la  
ob l igación de l  promovente de i ncl u i r  el desarrol lo de la vi ncu lación de las obras y 
actividades del proyecto con los ordenamientos jur íd icos ap l icables en materia 
a mbiental y, en su caso, con la regu lación del uso del suelo, entendiéndose por esta 
vincu lación la relación ju ríd ica obl igatoria entre las obras y actividades que lo integran 
y los i nstrumentos juríd icos ap l icables; así las cosas y considerando que el proyecto 
se pretende u bica r en e l  Mun icipio de Baca lar, Estado de Quintana Roo y de acuerdo 
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con las coordenadas UTM proporcionadas del sitio del y registradas en  el 
Sistema de I nformación Geográfica para la Eval uación del  I mpacto Ambiental 
(S1GEIA)2 con e l  que cuenta esta U nidad Adm in istrativa, se identificó lo s igu iente 
respecto de los instrumentos jurídicos-normativos ap l icables a l  1t·u·,nv,ectn· 

Programa ia Laguna 
Bacalar, Quintana Roo3 De acuerdo con lo  man ifestado por e l  
promovente y lo corroborado por esta DGI RA, a través de su S IGE IA, el s it io de  
pretendida ubicación del  proyecto se  u bica en  l as Un idades de Gestión Ambiental 
(UCA's) Ah-1 y Ff-20, l as cuales tienen una pol ítica a mbienta l de Aprovechamiento 
y Conservación, respectivamente, con los usos de suelo y criterios ecológ icos q ue 
se citan a cont inu ación: 

UGA Ah-1 Ff-:20 
Política Aprovechamiento Conservación 
Ambiental 
Uso Centro de población Manejo de  flora y fauna 
Predominante 
Uso Compatible Asentamiento humano, Equipamiento, Corredor natural ,  Turismo Alternativo 

Infraestructura, Turismo hotelero i ntensivo 
Uso Extracción pétrea, Industria Caza, Pesca 
Condicionado 
Uso Acuacultura, Agricultura, Agroforestería, ANP, Acuacultura, Agricultura, Agroforestería, 
I ncompatible Apicultura, Aprovechamiento acuífero, Caza, ANP, Apicultura ,  Aprovechamiento 

Corr�dor natural ,  Turismo a lternativo, Forestal ,  acuífero, Asentam iento humano, Centro de 
Ganadería,  M a nejo de flora y fauna, Pesca, población, Extracción pétrea, Forestal, 
Silvicultura Ganadería,  I ndustria, I nfraestructura, 

Silvicultura, Turismo hotelero intensivo 
Ma.- 3, 4 ce.- 2. BM.- 2, 4, 8. Can.- 2. ZFMT.- l, 2, TA.- 2. Pe.- 1, 2 Ma.- 1. BM.- 4 Man.- 4, 5. Fa.-

Criterios 3, 4. MRS.- 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9. MRL· l, 2, 3, 4, 5, 6. l, 6. MRL- 4. Flo.- 12. I BS.- 4. Cons.- l AA.· 1 ,  

Ecológicos Flo.- 8, 10, 11 Urb.- 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10. lnd.- l, 2, 4, 3, 4, 5. CoCo.- 2, 3. ZLC.- l, 4, 5 AN.- 1, 3 UMA.-

Aplicables 5 CyC.- l ,  3, 4, 6. I BS.- 1 ,  2, 3. Cons.- 3, 8, 9,  10, 11, 1 
12, 13, 14, 16 A.A.- 1, 2, 6 CoCo.- 1, 3 ZLC.- l, 2, 3, 4, 5 
AN.- 3 Ecoex.- 1 

De los criterios ecológ icos genera les y part icu lares q ue ap l ican a d ichas U GA's y 
con los cua les vincu la e l  promovente, esta DG I RA considera q ue, por las 
características y u bicación del proyecto, los más relevantes ambientalmente son 
los s igu ientes: 

Criterio Descripción Vinculación del promovente 
Se prohíbe la  remoción de "Las obras del proyecto que requieren desplantarse dentro del 

6 vegetación acuática cuerpo de agua no requieren de remoción de vegetación 
nativa. acuática de ningún tipo dado que en esta franja lagunar la 

2 Disponible al públ ico en la página de la SEMARNAT: https://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 

3 Publ icado en e l  Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo e l  15 de marzo de 2005. 
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8 

26 

27 

36 

44 

Descrioción 

No se permite la 
d isposición de materiales 
derivados de  obras, 
excavaciones o rel lenos 
sobre la vegetación 
nativa. 
No se permite la 
utilización de las palmas 
Thrinax radiata (chit), 
Pseudophoenix sargentii 
(palma kuka), 
Coccotrinax readii 
(nakas), como materia l de 
construcción, excepto 
aquellas que provengan 
de U MAS a utorizadas. 
El uso del manglar  estará 
sujeto a las d isposiciones 
de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2001, NOM-
022-SEMARNAT-2002 y la 
Ley General de Vida 
Silvestre. 
Se prohíbe la extracción, 
captura o 
comercial ización de 
especies de flora y fauna 
incluidas en la NOM-059-
SEMARNAT-2001. 
Los desechos de las 
construcciones o 
demol iciones (envases, 
empaques, cemento, cal, 
pintura, aceites, bloques, 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/00/ 0 5 4 7 6 
Vinculación del promovente 

presencia de especímenes de vegetación sumergida, flotante 
o facultativa se da por manchones aislados y, dado que la 
estructuras son pilotadas exclusivamente no será afectada la 
vegetación presente, máxime cuando en algunos casos la 
vegetación es flotante por lo que puede ser desplazada de la 
zona, como en el caso de la Nymphaea alba; no obstante que 
las obras que se requieren en esta área son exclusivamente 
pilotadas a base de materiales de la región. Cabe mencionar 
que las obras dentro de los parques urbanos que incluyen 
saneamiento y remoción de vegetación secundaria presente 
en el área de interés se solicitó mediante aviso de no 
requerimiento con bitácora 23/DD-004/09/17 y 23/DD-
005/09/17." 

"Todos los productos de desecho de las obras, mantenimiento 
y operación serán adecuadamente separados, acopiados, 
almacenados y trasladados a su sitio de disposición final a 
cargo del H. Ayuntamiento de Baca/ar. " 

"En las techumbres, decoraciones y detalles que requiere el 
proyecto se emplearán príncipalmente zacate y pastos, pero 
en caso de emplearse palmas, estas provendrán de UMAS que 
cuenten con la autorización por parte de las autoridades. " 

"Dentro del polígono de aprovechamiento del acceso situado 
en la calle 36 no hay presencia de especímenes de manglar, 
pero sí lo hay en su área de influencia por lo que se tomarán 
medidas específicas para su conservación estricta. " 

"Este criterio será respetado; en ninguna etapa se permitirá 
cazar y/o perturbar o alterar a la flora o fauna que pueda 
hallarse en el sitio, se hará del conocimiento de los 
trabajadores y usuarios. " 

"Los desechos de la construcción serán reciclados y reusados 
en su mayoría, no obstante se considera que, al menos el 2% 
es completamente inutilizable y en este caso se acopiará y 
trasladará al sitio de disposición final a cargo del H. 
Ayuntamiento. En el caso del andador de la calle 36 es 

"Rescate de Espacios Públicos" 
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ZFMT-3 

I BS-4 

losetas, herrería y 
cancelería, etc.) deberán 
manejarse 
a propiadamente 
disponerse, en los 
designados por 
a utoridad 

y 
sitios 

l a  

corres ondíente. 

En la Zona Federal 
Marítima Terrestre sólo se 
permite la construcción 
de estructuras 
tempora les, como 
palapas de madera o 
asoleaderos. 

Se prohíbe la 
construcción de cua lquier 
tipo de infraestructura 
básica y de servicios. 

Su�aria de Gestión para la Protecclón Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

necesario retirar los residuos de construcción de la rampa y 
asfaltos existentes, estos se consideran residuos de manejo 
especial por lo que se deben disponer en la forma y lugar que 
la autoridad municipal indique, o bien emplearse para 
conformar et relleno y cimiento necesario para los sanitarios 
de /os parques públicos de fas calles 76y 78. " 

"En la ZOFELAC de /os andadores de las calles 76 y 78 existe 
actualmente un deck de madera pilotado a base de madera 
dura de la región, fo cual es una obra temporal y fácilmente 
removible y que cuenta con autorización en materia de 
impacto ambiental. En el caso del andador de la calle 36 al 
ubicarse en el límite de la traza actual del polígono urbano y 
en la confluencia de dos avenidas esta zona está urbanizada 
y asfaltada, ya existe una rampa de concreto en malas 
condiciones que se edificó hace muchos años y que como 
producto del presente proyecto será reconstruida para 
dejarla en condiciones seguras y dignas para el uso público, 
gracias a su antigüedad queda exenta del cumplimiento del 
presente criterio." 
"Las obras que se pretende realizar dentro del cuerpo lagunar 
son exclusivamente rehabilitación en la calle 36 y en las calles 
76 y 78 armado de pasarelas rústicas pilotadas con deck con 
techumbre en el remate de la pasarela, todas /as obras 
pilotadas y a base de materiales rústicos de la región, 
considerados no permanentes, que, de acuerdo con el 
Glosario del POET encuadran con la definición de: 'Turismo 
con restricciones: Permite el aprovechamiento mediante la 
implementación de facilidades turísticas mmtmas 
construidas con materiales de origen natural y de 
permanencia no prolongada''¡ lo que a su vez es concordante 
con el Uso compatible de Turismo Alternativo, establecido en 
el POET para la UGA Ff-20, motivo por el cual se someten a 
evaluación para obtener la autorización en Materia de 
Impacto Ambiental para la realización de estas obras, /os 
cuales no serán para un programa de mejora social 
comunitario y rescate de áreas públicas. Cabe mencionar que 
el Glosario del POET Baca/ar define Infraestructura como: 
"Infraestructura: Conjunto de obras mayores de ingeniería y 
fuentes de energía que dan soporte a la movilidad y 
funcionamiento de las actividades productivas, haciendo 
posible el uso del suelo, la accesibilidad, el transporte, el 
saneamiento, el encauzamiento y distribución de agua y 
energía, /as comunicaciones telefónicas, etc, fuera de 
asentamientos humanos." 

Siendo que Infraestructura Básica se define como: Servicios 
indispensables para una óptima calidad de vida, que 
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Criterio Descrinción Vinculación.del .oromovente 

ZLC-5 

En los cuerpos de agua 
interiores se prohíbe la 
insta lación o 
construcción de 
plataformas flotantes no 
l igadas a tierra, fijas o 
móviles, para atracaderos, 
restau ra ntes, etcétera. 

reduzcan riesgos en la vida cotidiana y en la salud de los 
habitantes (electrificación, agua potable, saneamiento, 
etcétera etc). Fuente: Catálogo de Programas Federales PND 
2074-2078. 

Por otra parte, a nivel estatal, el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Península de Chacmuchuch define Obras de 
infraestructura básica como: las redes generales que 
permiten suministrar en las distintas unidades territoriales 
áreas que integran el centro de población, los servicios 
públicos de vialidad primaria municipal, agua potable, 
alcantarillado, drenaje, energéticos y telecomunicaciones. 

Mientras que, el término Infraestructura de Servicios, es 
definido por el Diccionario de la Real Academia Española 
como: 
Infraestructura: 2.f. Conjunto de elementos o servicios que se 
consideran necesarios para la creación y funcionamiento de 
una organización cualquiera. Infraestructura aérea, social, 
económica. 
Servicios: (Del lat. servitium) 7.m. Acción y efecto de servir. 

Por lo tanto, las pasarelas rústicas pilotadas no pueden ser 
consideradas como INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS ya 
que no es un elemento necesario para la creación y 
funcionamiento de operación ni provee medios básicos que 
satisfagan la calidad de vida. 

En base a lo anteriormente expuesto las obras aquí descritas 
que desean realizarse dentro del cuerpo lagunar no 
encuadran como infraestructura, de manera que son 
permisibles. " 

"Las pasarelas serán pilotadas y estarán ligadas a tierra, a la 
prolongación de los andadores rústicos ya existentes dentro 
de los parques urbanos y no tendrán uso para atracadero, 
restaurante o actividades distintas de las manifestadas. " 

Sobre el part icu lar, y del aná l isis rea l izado por esta DG I RA a los criterios ecológicos 
genera les y particu lares ap l icables a l  proyecto, se concluye que e l  desarrol lo del 
proyecto no contraviene n inguno de los criterios anteriormente señalados, en 
virtud de lo sigu iente: 

a) 

b) 

El sitio del desplante de pasarelas con deck rústico dentro del cuerpo de 
agua, no requieren de remoción de vegetación acuática. 
E l  promovente l l evara a cabo la  sepa ración de los residuos sól idos y l íqu ig.Q,i?. 

'""<>•L ¡º,.v,, 

"Rescate de Espacios Públicos" /4{• ;:���\ H. Ayuntamiento del Municipio de Baca/ar \ ,, .l 1 ... $"' ., � Pág ina 16 d e  30  ·�, •• • • ,,,<'' 
Av. Ejército Nacional  No. 223, Col .  Anáhuac, Alcald ía Miguel  H ida lgo, Ciudad d e  México. 

C.P. 11320 Teléfono: (55)54900900. www.gob.mx/semarnat 



( 

Subsecretaria de parra la Ambiental 
Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambiental 

7 
c) E l  mater ia l  de construcción que empleado para las techumbres de las 

palapas será pastizal y pasto, no se emplearán pal mas, 
d )  E l  man ifestó que e l  no se trata de un  m uel le  o 

atracadero, sino de una plataforma pi loteada que servirá de asoleadero para 
los visitantes del  lugar. 

e) De acuerdo a lo  m a nifestado por el e l  no se trata d e  
i nfraestructura básica o d e  servicios, s ino más 'bien d e  la  rehabi l itación de 
infraestructura q ue se encuentra en  parques u rbanos existentes, además de 
la i nstalación de u na pasarela para e l  uso de los visitantes y que si rva de 
asoleadero, por lo  q ue no  se conside ra u n  muel le. 
En lo que  respecta al criterio ZLC-5, e l promovente man ifestó q ue las 
pasarelas esta rán l igadas a tierra, por lo que  no será u na p lataforma flotante; 
asimismo, i ndicó que las pasarelas q ue se pretenden serán para e l  uso 
exclusivo de visitantes como asoleaderos, e n  n i ng ú n  momento será n  usadas 
como m uel les o serv i rá n para la  venta de a l imentos. Por todo lo  a nter ior, esta 
DG I RA concluye q ue e l  proyecto cumple con d ichos criterios ecológ icos. 

Derivado de la vincu lación rea l izada por e l  promovente a cada u no de los cr iterios 
ecológicos ap l icables a l  proyecto, y a l  aná l isis rea l izado por esta DGI RA a la 
i nformación i n g resada, se concluye que e l  proyecto es congruente con lo  
establecido e n  e l  POETRLB. 

B. Artícu lo 60 TER de la Ley General de Vida Si1vestre4, la Norma Ofic ia l  Mexicana  
NOM-022-SEMARNAT-2003 que establece las  especificaciones para la  
preservación, conservación,  aprovechamiento sustentable y restauración de 
los h umedales costeros en zonas de manglar y e l  ACUERDO que adiciona la  
especificación 4.43 a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, 
Que establece las especificaciones para la preservación, conservación, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los h umedales costeros en 
zonas de manglar5• 

Considerando que e n  e l  S istema Ambiental de l im itado para e l  proyecto existe 
vegetación de  manglar, e l  desarro l lo  del  proyecto está sujeto a l  cumpl imie nto de 
d ichos i nstrumentos, y conforme a l  a n á l isis rea l izado por e l  promovente a l  
cumpl imiento de las d isposiciones a pl icables a la  construcción y o pe ración de las 
obras y actividades q ue conforma n  e l  proyecto, se t iene lo  s igu iente: 

4 Publ icado en e l  DOF e l  01 de febrero de 2007. 
5 Publ icado en el DOF el 07 de mayo de 2004. 
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Especificación Vinculación realizada por la promovente 
''Artículo 60 TER.- Queda prohibida la 
remoción, relleno, reubicación, poda, o 
cualquier obra o actividad que afecte la 
integralidad del flujo hidrológico del 
manglar; del ecosistema y su zona de 
influencia; de su productividad natural; 
de la capacidad de carga natural del 
ecosistema para los proyectos turísticos; 
de las zonas de anidación, reproducción, 

"Dentro de las zonas de agrovechamiento g_ue imQlica refugio, alimentación y alevinaje; o bien 
de las interacciones entre el manglar, los el groy_ecto no se desarrollan comunidades de 
ríos, la duna, la zona marítima adyacente manglar; esta asociación da inicio en el golígono 
y los corales, o que provoque cambios en denominado Porgue Ecológico, situado en la 
las características y servicios ecológicos. colindancia Este del acceso gúb/ico corresgondiente 

Se exceptuarán de la prohibición a que se 
al andador de la calle 36 'i. cuy_a sugerficie se 
encuentra grotegida gor los usos de suelo vigentes; el refiere el párrafo anterior las obras o groy_ecto no afecta esta área 'i. se imglementan actividades que tengan por objeto acciones en su beneficio. " proteger, restaurar, investigar o 

conservar las áreas de manqlar." 
4.0. El manglar deberá preservarse como 
comunidad vegetal. En la evaluación de 
las solicitudes en materia de impacto 
ambiental se deberá garantizar en todos 
los casos la integralidad del mismo, para 
ello se contemplarán los siguientes 
puntos: ... 

"La gorción del groy_ecto gue se sitúa en el andador de 
la calle 36 es colindante al Este con el Q.olígono del 
ANP con categoría de Porgue Ecológico gor ello la 
distancia es menor a 700.00 metros lineales del área 

4.16. Las actividades productivas como la de agrovechamiento al área en gue da inicio la 
agropecuaria, acuícola intensiva o semi- asociación de mangle botoncillo 'i. roio, no obstante, 
intensiva, infraestructura urbana, o las obras del groy_ecto se constriñen al área urbana 
alguna otra que sea aledaña o (calles 'i. bang_uetas/ 'i. al acceso gúblico y_a afectado, 
colindante con la vegetación de un no se afectan zonas nuevas ni con vegetación de 
humedal costero, deberá dejar una humedal 'i. o manglar. Adicionalmente el groy_ecto no 
distancia mínima de 700 m respecto al encuadra en actividad groductiva. En el caso del 
límite de la vegetación, en la cual no se gresente groy_ecto se considera gue 12uede ser 
permitirá actividades productivas o de exentado conforme a la regulación 4.43 de la gresente 
apoyo. NOM, siendo gue la sugerficie gue contiene mangle 

será estrictamente conservada QOr no ubicarse 
dentro del golígono de agrovechamiento 'i. a gue se 
imglementará un grograma de comgensación en 
beneficio del mana/ar." 

4.43. La prohibición de obras y "El Proy_ecto "Rescate de EsQ.acios" NO se contraQ.one 
actividades estipuladas en los numerales a lo establecido en las esgecificaciones 4.16, 4.43 ni a 
4.4 y 4.22 Y los límites establecidos en los ninguna otra de las esgecificaciones contenidas en la 
numerales 4. 74 y 4. 76 podrán exceptuarse NOM-022-SEMARNA T-2003. Considerando 

· siempre que el informe preventivo o en la adicionalmente gue contará con las medidas 
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manifestación de impacto ambiental, 
según sea el caso, se establezcan 
medidas de compensación en beneficio 
de los humedales y se obtenga la 
autorización de cambio de uso de suelo 
correspondiente. 
Análisis de la DGIRA 

subsecretaria de Gestión para la Protecd6n Ambiental 
Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambiental 

4 7  
,,,:.;._ . . · -

• realizada por la promovente 
necesarias {}.ara garantizar el control, mitigación ll 
com{}.ensación de los imQ.actos ambientales gue 
{ludieran generarse durante cada una de las etap_as 
del Pro';(.ecto. Además de gue se contemQlan medidas 
de com12.ensación en beneficio de los humedales, ... " 

El promovente manifestó que aún y cuando en el sitio del andador 36 en donde se desarrol lará e l  
proyecto no existe vegetación de manglar, en e l  Sistema Ambiental del imitado en el cua l  se 
encuentra inserto el proyecto, existe este tipo de vegetación y que las obras del proyecto se 
desarrol larán  estrictamente en el lugar de la  rampa de botado, la cual está a una distancia menor 
a los 100 m, y conforme a lo man ifestado por e l  promovente y al d iseño del  proyecto, no se p revén 
afectaciones a l a  vegetación de manglar, es decir que se preservará como comunidad vegetal, y no 
se real izará actividad a lguna de remoción, rel leno, poda o reubicación que afecte d icho ecosistema; 
no obstante lo anterior, e l  promovente ejecutará una serie de medidas para mantener las 
condiciones ambientales del humedal existente; por lo que, esta DGl,RA concluye que la propuesta 
del proyecto cumple con lo establecido en el a rtículo 60 TER de l a  LGVS y en las especificaciones 
4.0. 4.16 y el ACUERDO que adiciona la  especificación 4.43 a la  NOM-022-SEMARNAT-2003; 
asimismo, el promovente seña la que la  compensación permitirá a umentar la  superficie de 
manglar en beneficio de los recursos naturales de l  lugar, por los servicios a mbienta les que d ichos 
ecosistemas proveen. 

Derivado de la vincu lación rea l izada por el promovente a l  cumpl imiento del 
presente i nciso, esta DG I RA concluye q ue e l  proyecto da cumpl imiento a lo 
estab lecido por e l  Articu lo 60 TER y a l a  NOM-022-SEMARNAT-2003, así como a l  
Acuerdo. 

C. NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categoría de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo: 

Al respecto, e l  promovente no real izó u n  a n á l isis técn ico-ambienta l de la posib le  
afectación q ue ocasionará e l  proyecto sobre e l  hábitat y poblaciones de las  
especies de flora y fau na, e n  relación a los patrones de d istr ibución, a l imentación, 
reprod ucción y com portamiento, así como la  capacidad de los ecosistemas de 
soportar los i mpactos ambienta les q ue se generarían ,  s in  com prometer l a  
supervivencia d e  l as especies p roteg idas por d icha norma. 

Derivado de l a  carencia de i nformación, esta U nidad Adm i n istrativa sol ic itó a l  
promovente i nformación adicional ,  con e l  fin de q ue subsan a ra las deficiencias 
encontradas, sin emba rgo, e l  promovente no evidenció la forma en la q ue e l  
proyecto daría cump l imiento a lo esta b lecido en d icha norma, debido a q ue no 
rea l izó un a n á l isis a mbiental q ue j ustifica rá l a  conservación de l as especies 
i nc l u idas en d icha norma y sobre todo q ue la real ización del  proyecto no 
mod ificaría su d istribución, a l imentación, rep roducción y comportam iento. 
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D. Conforme a lo man ifestado por e l  promovente y a l  aná l isis rea l izado por esta 

DG I RA a la M IA-P de l  proyecto, le son ap l ica bles l as sigu ientes Normas Oficia les 
Mexicanas (NOM's): 

Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de g ases 
contaminantes provenientes del escape de los vehícu los a utomotores en circulación que usan 
gasolina como combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017.- Que establece los n iveles máximos permisibles de opacidad del 
h umo proveniente del escape de vehículos a utomotores en circulación que usan diese! o mezclas 
que incluyan d iésel como combustible. 
NOM-080-SEMARNAT-1984.- Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos a utomotores, motocicletas, triciclos motorizados en 
circulación, y su método de medición. 

Al respecto, el promovente en la MIA-P i ngresada sólo en l istó l as normas oficia les, 
s in evidencia r como el proyecto daría cumpl im iento a lo establecido en e l las, 
durante las etapas de preparación de sitio y construcción,  por lo que esta DG I RA 
sol icitó a l  promovente i nformación ad iciona l  con l a  cua l  subsanará d ichas 
ca rencias de i nformación, s in  embargo el promovente no evidenció su 
cumpl imiento. 

Del aná l isis rea l izado por esta DGI RA a la cong ruencia del proyecto con cada una de 
las disposiciones establecidas en los instrumentos ju ríd icos a pl ica bles anteriormente 
descritos, y de conformidad con lo establecido en los artícu los 35, segu ndo pá rrafo de 
la LGEEPA y 36 pr imer párrafo de su RE IA, pa ra la resolución correspondiente, l a  
Secretaría deberá sujetarse a l as d isposiciones lega les vigentes y ap l icables a l  
proyecto, derivado d e  este pla nteam iento, esta DG I RA identificó q u e  e l  promovente, 
no aportó los e lementos necesarios q ue permitieran a esta U n idad Admin istrativa 
rea l izar el a ná l isis y eva luación de l a  viab i l idad del proyecto con respecto a la NOM-
059-SEMARNAT-2010 y a las Normas Oficia les Mexicanas, incum pl iendo de esta 
manera con lo establecido en los a rt ícu los 35 pr imer párrafo de l a  LG EEPA y 12 fracción 
1 1 1  del  Reg lamento de la LGEEPA en materia de eva luación del impacto am biental .  

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la  problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto. 

14. Que la  fracción IV del a rtícu lo 12 del RE IA en aná l isis, d ispone la obl igación del  
promovente de i nc l u i r  en l a  MIA-P una descr ipción del Sistema Am bienta l (SA), así 
como seña lar  la problemática am bienta l detectada en e l  á rea de i nfluencia de sus 
proyectos. 

Con respecto a l a  del i mitación del SA, e l  promovente menciona que la  m isma, fue 
rea l izada considerando u n  pol ígono envolvente cuya superficie a proximada es de 32.7 

,,,.\1,\�'1 l.i.!,
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ha y un  perímetro de 3.391 km, siendo que l a  superficie se d istribuye entre e l  
ecosistema terrestre que abarca los accesos a l  cuerpo de agua (Laguna de Bacalar) 
de las ca l les 16, 18 y 36, sus respectivas Zonas Federales y e l  ecosistema acuático de 
d icho cuerpo de agua, s in que al respecto se presentara un aná l isis o justificación del 
por qué se consideró dicha del imitación como la más adecuada en relación con la 
natura leza y d imensiones del presentando gráficamente e l  SA 
correspondiente, procediendo d i rectamente a describir los componentes 
ambienta les que integran el SA propuesto y sin del imitar el á rea de influenci a del  
proyecto. 

De lo a nterior, y del a ná l isis de l a  información contenida en e l  Capítulo IV de l a  MIA-P, 
esta DG IRA identificó d iversas i nsuficiencias e i nconsistencias de información con 
respecto a la descripción de los componentes ambientales que forma n  parte del SA 
de l imitado por e l  promovente y en e l  cua l  se encuentra i nserto e l  proyecto, así como 
a carencias de i nformación de l a  descripción de l os factores físicos y biológicos de l  SA, 
por lo que, sol icitó a l  promovente que presentara l a  s iguiente i nformación adiciona l :  

"(. . .) 
a) Reconsiderar fa delimitación del Sistema Ambiento/ (SA} en .el que se pretende insertare/ proyecto, 

sustentándolo con los límites naturales de los elementos bióticos y abióticos existentes, tomando 
en consideración los procesos ecológicos ambientales presentes en dicho sistema delimitado y con 
los que el proyecto interactuará; además, deberá presentar la descripción de los componentes y/o 
procesos ambientales presentes en el sistema ambiental delimitado, proporcionando la superficie 
que abarca dicho SA; asimismo, deberá presentar el diagnóstico elaborado íntegramente para 
dicho sistema ambiental y para el área de influencia delimitada para el proyecto, dejando en claro 
la problemática y tendencias ambientales, así como la importancia de componentes y procesos 

. ecológicos presentes, ya que en la MIA-P se hace una descripción de los componentes ambientales 
a nivel Estado y Municipio. 

b) Delimitar e indicar la superficie del área de influencia que tendrá el proyecto, la cual se define por 
los procesos que se llevan a cabo en la zona donde se pretende insertar éste, y por el área de 
distribución o amplitud que puedan llegar a tener los efectos o impactos ambientales de las obras 
y actividades que comprende el desarrollo del proyecto, incluyendo un análisis que evidencie la 
amplitud de los impactos ambientales que pudiera ocasionar el proyecto, así como un plano 
topográfico o fotografía aérea donde se muestre el SA y el área de influencia definidos para el 
proyecto e incluir la superficie de ambos. 

c) Presentar el desglose de los usos de suelo y tipos de vegetación presentes en el SA y en el sitio del 
proyecto; además, de presentar la superficie que abarca cada uno de ellos. 

Asimismo, deberá presentar un plano a escala adecuada donde se visualicen los recorridos o 
transectos establecidos para el estudio de caracterización del SA delimitado, con el fin de constatar 
que el estudio incluyó las diferentes zonas que se presentan en el SA."  

Derivado de lo a nterior, esta DGI RA conc luye que e l  promovente no justificó de 
manera técnica-ambienta l l a  de l imitación que rea l izó respecto a l  SA, 
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presentó la del imitación del á rea de infl uencia del proyecto; asim ismo, no describió 
los usos de suelo presentes en el SA del im itado ni del á rea de influencia del proyecto, 
i nformación técn ica que posib i l itara determinar  si con el desarro l lo del proyecto, se 
respeta la integridad de los ecosistemas y si la capacidad de carga del Sistema 
Ambienta l en el cua l  se encuentra i nserto el proyecto, y que perm ite i ncorporar  las 
obras y/o actividades que pretende l levar a cabo e l  promovente, asegu rando la  
cont inu idad de los princ ipa les procesos ecológ icos, con lo cua l  pud iera haberse 
garantizado que las afectaciones que ocasionará el proyecto están dentro de los 
l ím ites de la resi lencia del á rea en donde éste se u bicaría, por lo que, contraviene con 
el lo, lo establecido en los a rtícu los 30 de la LG EEPA y 12 fracción IV de su RE IA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y medidas de 
prevención y mitigación de impactos ambientales. 

15. Que la fracción V del artícu lo 12 del RE IA en aná l isis, d ispone la obl igación a l  
promovente de i ncl u i r  en la  M IA-P l a  identificación y eva luación de los impactos 
ambienta les del  SA, ya que uno de los aspectos fundamenta les del PE IA, es la 
identificación, descripción y eva luación de los impactos ambienta les que el proyecto 
potencia lmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
sign ificativos, y consecuentemente pueden afectar la  integridad funciona l6 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas; asim ismo, la  subsecuente fracción VI prevé 
sean desarrol ladas las med idas preventivas y de m itigación, para evitar y mitigar 
d ichas acciones generadoras de impactos ambienta les. 

Con respecto a l  aná l isis real izado por esta DG I RA tanto de la  i nformación conten ida 
en la  M IA-P sobre la identificación, descr ipción y eva luación de los impactos 
am bienta les potencia les q ue pud ieran genera rse por la rea l ización del proyecto, 
como de las correspondientes medidas de mitigación propuestas, se identificó que el 
promovente no identificó, describió, n i  caracterizó de manera c lara y concreta, los 
impactos ambienta les que generaría el proyecto y sus respectivas med idas de 
m itigación, prevención y/o compensación, por lo q ue esta DGI RA procedió a sol icita r 
a l  promovente, lo  q ue a continuación se describe, en la  i nformación ad iciona l  que le 
fue requerida: 

11 

a. Reconsiderar la identificación, descripción y valoración de los impactos ambientales con 
base en la delimitación del SA, presentando el análisis de los efectos del proyecto sobre los 

6 La I ntegridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (http://www.conabio.gob.mx), se define como el grado 
de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
integridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen, considerando para el lo especies nativas y si lvestres y de sus 
procesos natura les de sucesión ecológica, que determinan fina lmente sus actividades funcionales (servicios ambient�J¡;)S)'''.;
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recursos que serán aprovechados y/o alterados, sustentando todas las conclusiones en 
argumentos técnicos y ambientales, exponiendo de manera precisa los criterios de 
decisión empleados, así como el análisis de cómo determinó la dimensión y magnitud de 
cada uno de los impactos ambientales identificados. 

b. Detallar la forma en que determinó la relevancia de cada uno de los impactos 
identificados en apego a las definiciones de impacto ambiental significativo o relevante, 
estabtecidas en el artículo :;, del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental. 

c. Referir el impacto ambiental que atenderá cada una de ellas. 

d. Establecer el objetivo que se espera alcanzar con las medidas propuestas. 

e. Analizar la viabilidad técnica de las acciones propuestas para mitigar los principales 
impactos. 

f. Proponer indicadores que permitan valorar el éxito de las medidas a implementar. 

Por consigu iente, u na vez ana l izada l a  i nformación proporcionada por e l  promovente 
en  los Capítu lps V y VI de l a  M IA-P, esta DG I RA detectó que d icha i nformación no 
cuenta con un aná l isis objetivo, en función de l a  identificación y valoración de los 
i mpactos am bientales que serían generados por l a  rea l ización del  proyecto y de cada 
u na de las medidas que tend ría n  que ser ap l icadas para preven i r, mitiga r  y com pensa r 
las posibles afectaciones que generarían todas y cada una  de  !as obras y actividades 
q ue contempla e l  proyecto, tomando como base l a  i nformación requerida en los 
Capítu los U y IV de  l a  MIA-P, siendo q ue era necesario que e l  promovente 
proporcionara las  características y a lcances de las obras y actividades q ue 
conformarían a l  proyecto, e l  resu ltado del aná l isis rea l izado respecto de los efectos 
del  proyecto sobre los recursos q ue sería n  a provechados y/o a lterados, para así 
establecer la  d imensión y magn itud de  los i mpactos a mbientales identificados, y las 
correspondientes medidas de prevención y m itigación a i mplementar, congruentes a 
d ichas afectaciones. 

Derivado de lo a nter ior, esta DGI RA concluyó que e l  promovente no  l l ev6 a cabo u na 
identificación y eva luación objetiva de los i mpactos a m bienta les que podría generar 
l a  rea l ización del  proyecto, así como tam poco determinó l as med idas de 
com pensación, m it igación o prevención, q ue correspondieran a los i m pactos 
a m bienta les rea les que podría genera r  el proyecto, contraviniendo así el artícu lo 35 
de l a  LG EEPA y el a rtícu lo 12, fracciones V y VI del  RE IA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, eva luación de alternativas 

16. Que l a  fracción VI I de l  a rtícu lo  12 del R E IA, esta blece q ue l a  M IA-P debe contener los 
pronósticos a mbienta les y, en su caso, eva luación de a lternativas para el proyecto; en  
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este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de vista a m bienta l , ya que 
e l  pronóstico am biental permite predecir  e l  com portam iento del SA sin e l  proyecto, 
con e l  proyecto pero s in medidas de mitigación y con el proyecto i nc luyendo las 
medidas de m itigación, a efecto de eva luar  e l  desem peño ambienta l del mismo, 
gara ntizando q ue se respetará la i ntegridad funcional  del ecosistema a part ir  de una 
proyección teórica de las  posibles imp l icaciones ambienta les que generaría e l  
proyecto de manera espacia l  y temporal .  

Sobre e l  particu l a r, esta DG I RA sol icitó a l  promovente que complementara el aná l isis 
presentado y rea l izar los ajustes necesarios, en el marco del SA del im itado, 
considerando e l  aná l isis de l  escenario s in proyecto, con proyecto, pero s in medidas 
de prevención y m itigación y presentar e l  escenario con proyecto y con medidas de 
prevención y de m itigación. 

Al respecto, au nado a q ue e l  promovente no describió c laramente los tres escena rios 
referidos en la M IA-P presentada; y considerando la carencia de i nformación 
consignada en los Capítu los previamente descritos de l a  MiA-P, esta DGI RA concluyó 
que l a  i nformación presentada, no evidencia de forma objetiva, cuá les podrían ser los 
pronósticos am bienta les en e l  á rea del proyecto, contravin iendo así e l  a rtículo 35, 
pr imer párrafo de la LG E E PA y  e l  a rtícu lo 12, fracción VI I del RE IA. 

Opiniones recibidas. 

17. Que en la opin ión recibida en esta DG I RA por parte del  I N I RA, ind icó lo siguiente: " ... EL 
PROYECTO CUMPLE con los criterios Urb-08, MRL-04, ZFMT-02, ZFMT-03 y ZLC-04 
de la UGA Ahl, de igual manera cumple con el criterio ZLC-04 y ZLC-05 de la UGA 
F'f20 establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la región 
de la Laguna Baca/ar, Quintana Roo ... ". 

Sobre e l  particul a r, y ta l y como fue a na l izado en e l  Considerando 13 i nciso A., del  
presente oficio resol utivo e l  promovente presentó los elementos necesarios q ue 
evidenciaran cómo e l  d iseño del  proyecto cumpl i rá con e l  POETRLB, por lo que esta 
DG I_RA procedió a i ncorporar l a  opi nión a l  expediente técnico del  proyecto. 

Análisis Técnico 
18. Que e l  promovente n o  m a n ifestó y fue o m iso e n  presenta r l a  I nformación 

Ad icio n a l  sol ic itada  por esta D G I RA, que permitie ra n corrobora r las características 
de las obras y a ctividades q u e  com ponen e l  proyecto; u n  a n á l is is técn ico- j u ríd ico 
q u e  d e m ostra ra q u e  e l  proyecto es congrue nte con lo  d ispuesto e n  las  Normas 
Ofic ia l es M exica nas, así  como un a ná l isis técn ico-a m bienta l  donde d escr ibiera l a  
pos ib le  afectac ión que ocas iona ría e l  proyecto sobre e l  h á bitat y poblac iones de 
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l as  especies de flora y fauna  i nclu idas en  l a  l a  
justificación técn ica y a mbienta l para l a  deli mitación del SA tanto terrestre como 
mari no y las razones que l l evaron a considera r  e l  SA propuesto como el más 
adecuado de acuerdo con la natura leza y d imensiones del y,  en función 
del pos ib le rep lanteamiento de d icho SA en cuanto a los criterios uti l izados para 
sus l ím ites y d imensiones, y la  correspondiente actua l ización de la descripción y 
ca racterizac ión d e  los factores fís icos y biológ icos e n  e l  contexto del  nuevo SA 
terrestre y m ar ino  del i mitados, l a  de l im itaci ón del á rea de i nfluencia del  proyecto, 
e n  l a  cua l  se d istr ibuyen l os efectos o i mpactos a m bienta l es de las obras y 
a ctividad es que  com prende e l  desarro l l o  del proyecto; los componentes y 
p rocesos ecosistémicos q ue se suceden a l  i nterior del  SA terrestre y marino, a fin 
d e  identifica r p lenamente los i mpactos a mbienta l es que  se gene ra rían  por l a  
rea l ización d e l  citado proyecto, as í  como e l  rep lanteamiento de l  a ná l isis. d e  los 
i mpactos a m bienta les identificados como ta les, en vi rtud de q u e  el promovente 
no los identificó, describió n i  caracterizó de m anera cla ra y concreta ,  
confu ndiéndolos con obras y actividades q u e  componen e l  proyecto y, rep lantea r 
l as  medidas de prevención,  mitigación  y/o compensación propuestas, a l  no  
corresponder con  los i mpactos a mbienta les rea les a g enera r y l a  a ctua l izaci ó n  d e  
los pos ib les escenarios res u ltantes sin proyecto, c o n  proyecto y con proyecto y 
medidas d e  m it igación;  es decir, l a  I nformación Adic iona l  ten ía como fina l idad ,  
q u e  e l  promovente complem enta ra aque ll a  q ue fue presentada de form a  
i nsufic iente e n  l a  MIA-P, l a  c u a l  fue aque l l a  que  se tuvo como i ng resada y eva lu a d a  
e n  e l  PE IA d e l  proyecto. 

Así, ta l y como quedó consignado e n  e l  oficio de sol icitud de i nformación adic iona l 
(refer ido e n  e l  Resu ltando IX del presente oficio): " ... con fundamento en los 
artfculos 35 BIS párrafo segundo, de la LGEEPA; y 22 del RE/A; se requiere al 
promovente, por única vez, para · que dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que 
surta efectos la notificación de este oficio ... (y) en el supuesto de no ingresar la 
información adicional requerida en el plazo v forma ya precisados. esta 
Dirección General resolverá con los elementos/información que obren en el 
expediente administrativo". Con base en lo a nterior, y considerando que  la fech a  
l ím ite para q u e  e l  promovente h ubiese exh ibido l a  i nformación ad iciona l ,  fue e l  
d ía 24 d e  m ayo de 2018, esta DG I RA, h abiénd ose vencido e l  p l azo c itad o, 
d eterm inó contin u a r  y conclu i r  l a  eva lu ación del  proyecto con l a  i nformació n  con 
la q u e  se cuenta y q ue fue inc lu ida en la MIA-P ing resada  a l  P EIA, a fi n de resolver  
lo  q u e  a derecho corresponde, ta l y como se lee  en  e l  p resente ofic io reso lutivo. 
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Por l o  a nteriormente expuesto y con base en l a  i nformación con l a  que  cuenta 

para eva l ua r  en m ater ia  de I mpacto Ambienta l e l  proyecto, esta DG I RA concl uye 

que  l a  ca rencia d e  i nformación a lo l a rg o  de l os d iferentes capítu los que  i ntegra n 

l a  M IA-P, no l e  perm itieron estab lecer l a  traza bi l idad  de l  proyecto, y cómo su 

rea l ización, no con l leva ría a l a  generación de i mpactos a mbienta les sign ificativos 

sobre l os p rocesos ecosistémicos que  se p resentan en el sitio y SA en e l  que  se 

inserta, s in  menoscabo de lo que  l as Autorid ades l oca les pud ieran determ inar  e n  

materia de s u  com petencia .  

19. Que con base en los anteriores arg umentos, esta DG I RA evaluó l a  viab i l idad ambienta l 
del proyecto en apego a l  a rtícu lo 44 del RE IA que obl iga a esta Un idad Admin istrativa 
a considera r: 

l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que 
se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente 
los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

/l. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y 
las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por 
periodos indefinidos, y 

///. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las 
demás que sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente .. . . 

En este orden de ideas y derivado de lo establecido en los Considerandos 12 a 17 del  
presente oficio, esta DG I RA concluyó que en l a  MIA-P, el promovente no aportó la 
información necesaria y suficiente para va lorar l a  via bi l idad ambienta l del proyecto, 
a l  no proporcionar la  i nformación tota l respecto de las obras y actividades del 
proyecto, l a  vincu lación con l as Normas Oficia les Mexicanas que le  son ap l icables al 
proyecto, específicamente l a  NOM-059-SEMATNAT-2010, por omiti r l a  justificación 
técn ica y ambiental para l a  de l im itación del SA propuesto por el promovente y de la 
fa lta de haber del imitado el á rea de i nfluencia del proyecto, para poder l levar a cabo 
un aná l isis y eva luación i ntegral  del proyecto, así como información que resu lta 
relevante y prioritaria para eva luar  la viab i l idad del mismo en su conjunto dentro del 
contexto ambiental en e l  que se pretende desarro l l a r; asimismo, por l a  insuficiencia 
del a ná l isis técn ico respecto de los i mpactos ambienta les identificados y sus efectos 
en e l  SA, y por ende, lo relativo a l as medidas de mitigación, prevención y los 
pronósticos ambienta les, siendo que con l a  i nformación inc lu ida en la M IA-P, no se 
identificó n i  e l  soporte n i  l a  coherencia de los d iferentes registros e información 
aportados por e l  promovente a lo l a rgo de la M IA-P, q ue pudieran  proporcionar a esta 
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Un idad Adm i nistrativa, l a  objetividad, trazab i l idad y veracidad de !a  información 
presentada. 

Que de conformidad con lo d ispuesto por e l  a rtícu lo 35, segundo párrafo de l a  
LG EEPA, se  establece que para l a  a utorización de l as  obras y actividades listadas en  e l  
a rtícu lo 28  de  l a  m isma Ley, . l a  Secretaría se sujetará a lo  que  establezca l a  propia 
LGE E PA, su  RE IA, las Normas Oficia les Mexicanas, así como los programas de 
desarro l lo u rbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de 
á reas n atura les protegidas y las  demás disposiciones juríd icas que resu lten apl icables. 
En este sE?ntido, y con base en los razonamientos técnicos y juríd icos expuestos en los 
Considerandos 12 a 17 q ue i ntegran l a  presente resol ución ,  en  donde se estab leció l a  
va loración d e  l a  i nformación establecida  en  l a  M IA-P, por medio d e  l a  c u a l  se 
determ i nó que el promovente no presentó los ·  e lementos técn icos suficientes q ue 
demostraran l a  viab i l idad a mbiental del  proyecto, esta DGI RA emite e l  presente oficio 
de manera fundada y motivada. 

21. Que l a  LG EEPA seña la  e n  el a rtículo 35, párrafo cuarto que una vez eva l u ada l a  
Man ifestación de I mpacto Ambienta l ,  l a  Secretaría emitirá debidamente fundada y 
motivada l a  resolución correspondiente en  l a  qué podrá: 

111.- Negar la autorización solicitada cuando: 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables 

Por lo  q ue para los a lcances del  a rtículo 35, fracción 1 1 1  inciso a}. de l a  LG EEPA, y 
conforme a los a rg umentos expuestos en e l  aná l isis rea l izado por esta DG I RA a  l a  MIA
P, se concl uye q ue e l  promovente contraviene los a rtícu los 30 de l a  LGEEPA y 12 
fracciones 1 1 , 1 1 1 , IV, V, VI y VI I de su RE IA, a l  no haber  i nc lu ido en la M IA-P del proyecto, 
l a  i nformación completa respecto de l a  descripción de las obras y actividades q ue 
componen e l  proyecto, no evidencia r  l a  congruencia de las obras y actividades de 
éste, con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y con las  Normas Oficia les Mexicanas; no 
proporcionar la i nformación técn ica suficiente de sustento para del imitar el  SA y Área 
de I nfl uencia del proyecto, y si la m isma, tal como fue p resentada,  fue la más 
conveniente para poder l levar a cabo e l  aná l isis y eva l u ación i ntegra l y objetiva 
respecto de los impactos a mbienta les identificados y sus efectos en el SA, y por ende 
lo relativo a las medidas de m itigación, preve nción y pronósticos a mbienta les, 
i nformación q ue debía ser sustentada y coherente con los reg istros e i nformación 
existente b ibl iog ráficamente y corroborada en campo por e l  promovente, 
proporcionando objetividad, trazab i l idad y veracidad con l a  contenida en  la M IA-P, 
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por lo que se concluye q ue el promovente no aportó la i nformación adecuada y 
suficiente para va lorar la  viabi l idad ambiental del proyecto. 

En apego a lo expuesto y con fundamento a lo que d isponen los artícu los: 8, párrafo 
segu ndo de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26 y 32 Bis 
en su fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 
1 1 , X y X I ,  15 fracciones 1 1 , IV, X I ,  X I I ,  28 primer párrafo, fracciones IX y X, 30, 34 fracción 1 ,  35 
párrafos pr imero, segu ndo, tercero, cuarto fracción 1 1 1 ,  y ú lt imo pá rrafo, y 176 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente; artículo 60 TER de la Ley 
General de Vida Silvestre; 2, 16  fracción X y 57, fracción I de la  Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2, 3 fracciones VI 1 ,  IX, X, X I  1 ,  X I  1 1 , XIV, XVI y XVI 1 ,  4 fracciones 
1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 i ncisos Q) y R) . 9, 10  fracción 1 1 , 11 ,  ú lt imo pá rrafo, 12, 17, 21 , 22, 24, 37, 38, 39, 44, y 
45 primer párrafo, fracción 1 1 1 ,  del  Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; a lo 
establecido en los a rtícu los del Reglamento Interior de la  Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 2, fracción XX, 19, fracciones XXI II , XXV y XXIX y 28 fracción 1 1 ; en e l  
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Laguna de Bacalar, 
Quintana Roo, en la NOM-022-SEMARNAT-2003, en a l  ACUERDO que adiciona la 
especificación 4.43 a la NOM-022-SEMARN,AT-2003, así como en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, esta D i rección General de I mpacto y R iesgo Ambienta l en el ejercicio de 
sus atr ibuciones, con sustento en las d isposiciones y ordenamientos i nvocados y dada su 
ap l icación en este caso y para este proyecto, objeto de la  eva luación que se d ictamina con 
este i nstrumento 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - N EGAR, de conformidad con lo d ispuesto por los a rtícu los 35, fracción 1 1 1 , inciso 
a) de la LGEEPA y 45 fracción 1 1 1  del  RE IA, la autorización sol icitada en materia de Impacto 
Ambiental pa ra el p royecto "Rescate de Espacios Públicos", promovido por el H .  
Ayuntamiento de Baca lar, en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo 
establecido en los Considerandos 12 a l  17 de l  presente oficio. 

SEGUNDO. - Hacer del conoc imiento del promovente, que tiene a sa lvo sus derechos pa ra 
ejercer de nueva cuenta las acciones correspondientes para someter a nte esta un idad 
admin istrativa, las obras y actividades del proyecto al p rocedimiento de eva luación en 
materia de impacto ambienta l ,  atend iendo las razones que fundamentan y motivan el 
p resente acto admin istrativo. Asim ismo, se le previene que, hasta q ue no cuente con la 
autorización respectiva en materia de impacto ambienta l, no podrá i n ic iar con n ingún tipo 
de obras o actividades relacionadas con el proyecto, y que de hacerlo se hará acreedor a 
las sanciones que establezca la  LGEEPA y demás ordenamientos ju ríd icos que en derecho 
procedan. 
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i.;.n: ..... ¡¡;;;."'.,¡,·· Archivar e l  expediente como procedimiento admin istrativo resuelto, para l os 

efectos legales a que haya lugar, de conformidad con lo establecido e n  e l  artícu lo 57, 
fracción I de l a  Ley Federa l  de Proced imiento Administrativo. 

- Hacer del conocimiento del que la presente resolución emitida, 
con m otivo de la ap l icación de la LGEEPA, su R E IA y las demás previstas e n  otras 
d isposiciones legales y reg lamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante e l  
recu rso de revisión, dentro de los 15 (quince) días hábi les, contados a partir de l  día s iguiente 
a l  que  surta efectos la notificación de l  presente oficio de resol ución, conforme a lo  
establecido en  los a rtícu los 176  y 179 de  l a  LGE E PA; o acud i r  a l  Tribuna l  Federal de  J ustici a  
Ad m i n istrativa. 

QUINTO. - N otificar a la Delegación Federal de l a  PROFEPA en el Estado de Quintana Roo, 
el a lcance de la presente reso lución, para los efectos lega les a q ue h aya lugar. 

SEXTO. - N otificar e l  presente de conformidad con lo previsto en  los a rtícu los 35 y 36 de l a  
LFPA, a l  Prof. Manuel .Alexander Zetina .Aguiluz en su carácter de  Presidente Mun ic ipa l 
de l  H • .Ayuntamiento del Municipio de Bacalar, en  e l  domici l io seña lado para ta les efectos . 

.A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en sÚplencia por ausencfa de/Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio 
SCPA/DCIRA/DC/09382, de treinta de novíembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efecto legales y 
administrativos;a que haya lugar" 

El DIRECTOR D.E ÁREA 

"Por un uso respónsab/e de/papel, /as copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p.: María de los . Angeles Pa lma l rizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la P rotección 
Ambiental. rnaria.palm,a@semarnat.gob.mx. Presente. 
CarlosJoaquín González; Gobernador Constituciona l  del Estado de Quintana Roo.- Palacio de Gobierno 
Av. 22 de Enero No.001 Col. Centro, C.P. 77000. Chetumal ,  Quintana Roo, México. Tel. 01 (983) 835 0500, 
835 0650 Presente. 
B lanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federa l de Protección a l  Ambiente. Presente. 
Antonio Díaz de León Corral ,  Subprocurador de Recursos Natu rales de la P ROFEPA. 
a ntonio.d iazdeleon@pofepa.gob.mx Presente. 
E lvira Carvaja l  Hinojosa, Directora Genera l del I N I RA del Estado de Quintana Roo. in ira@qroo.gob.mx 
Presente. 
Alfredo Arel lano Gu i l lermo, Titula r  de la SEMA del  Estado de Quintana Roo. sema.qroo@gob.mx 
Presente 
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Aracel i  Gómez Herrera.- Jefe de la Unidad de Gestión Zona Norte, y suplente por ausencia del Titular 
de la  Delegación de la  SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo. 
a raceli.gomez@semarnat.semarnat.gob.mx.- Presente. 
Raú l  Albornoz Quintal.- Subdelegado Jurídico y Suplente por ausencia del Titular de la Delegación 
Federa l de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo. raul .a l nornoz@profepa.gob.m Presente. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental . 

SINAT: Consecutivo: 23QR2017TD077-9 
DGIRA's: 1709300, 1710668, 1710677, 1802083, 1804869, 1805165, 1808922, 1811438 y 1811743. 
No. exp: 23nR2017TD077. 
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